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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO ACCEDE SOLICITUD 

FECHA VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00444 00 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BETACNUR CASTAÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede a folios 684/718, se le reconoce 

personería para actuar en representación de apoderado judicial de 

COLPENSIONES al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, y en 

los términos del poder de sustitución conferido, a la Dra. VIVIANA MARGARITA 

PIMIENTA QUINTERO con T.P. No. 393285 del C.S. de la J., abogada titulada y 

en ejercicio; y de conformidad con el poder según lo dispuesto en los artículos 74, 

75 y 77 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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